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 Actuación en caso de incendio
Si detecta un incendio:

 �Comunique la emergencia inmediatamente; 
activando el pulsador de alarma más próximo 
o comunicándolo al personal de la universidad

 �Abandone la zona, cerrando todas las puertas 
y ventanas.

 No use nunca el ascensor

 Si se encuentra atrapado por el fuego:
 �Si hubiera mucho humo, camine agachado, uti-
lizando un pañuelo húmedo protegiéndose la 
nariz y la boca.

 �Tape las ranuras alrededor de las puertas y 
aberturas, utilizando trapos. Mójelas si tiene 
oportunidad.

 �Busque un recinto con ventana y comuníquese 
con el exterior.

 �No abra una puerta si al tocarla percibe que la 
temperatura es superior a la habitual.

 Actuación en caso de aviso de bomba
 �Si así se le indica, evacue la zona. Si es posible, 
recoja sus objetos personales para facilitar la 
identificación de bultos sospechosos.

 Actuación en caso de accidente
 Ante un accidente aplique la conducta P.A.S:

Proteger: Evitar que pueda agravarse la situación 
para el accidentado u otras personas.

Avisar: a recepción o a cualquier persona de la 
institución. Si fuera necesario, avise a los Servi-
cios de Ayuda Externa (112)

Socorrer: Si fuera posible, prestar atención al he-
rido hasta que llegue el personal especializado.

Campus Madrid-Princesa 
C/ Sta. Cruz de Marcenado, 27 
28015 Madrid

Todas las medidas de prevención implantadas, así como la 
información preventiva que contiene este documento, son 
fruto del interés de UNIVERSIDAD NEBRIJA por conseguir:
•	� Aumentar la seguridad y la autoprotección en las 

instalaciones, así como minimizar los riesgos existentes 
a través de la organización de los medios técnicos y 
humanos disponibles.

•	� Gestionar con eficacia y eficiencia las posibles 
emergencias que se pudieran presentar.

•	� Garantizar una actuación coordinada en la gestión de los 
medios humanos del centro con los servicios externos 
de emergencias.

Colabore con UNIVERSIDAD NEBRIJA en la aplicación de 
estas medidas y en el cumplimiento de las actividades 
necesarias para prevenir los riesgos derivados del trabajo.

www.nebrija.com
#Nebrija

SERVICIOS EXTERNOS

Emergencias: 	 112
Urgencias Sanitarias.	 061
Policía Municipal	 092
Policía Nacional	 091
Toxicología	               91562 04 20



 �No pierda la calma. La tranquilidad de 
comportamiento favorece la    seguridad 
de todo el personal. 

 �Comunique a Recepción o a cualquier 
trabajador de la institución cualquier si-
tuación de emergencia que observe.

 �Llame al 112, si la situación es de extre-
ma urgencia.

 �Permanezca en estado de alerta, pen-
diente de las indicaciones de las perso-
nas responsables del edificio.

 �Si se activaran los dispositivos acústicos 
de alarma (sirenas), desaloje el centro si 
ve que la emergencia esta próxima, aun-
que no reciba la orden de evacuación.

En el caso de que reciba la orden de evacuar:

 �Desaloje las instalaciones, pero no co-
rra, debe mantener el orden y colaborar 
para realizar una evacuación rápida y 
ordenada.

 �Utilice las vías de evacuación estable-
cidas a este fin.

 �Si se encuentra junto alguna visita, 
acompáñela en todo momento hasta el 
exterior del edificio

 �Comunique cualquier incidencia y siga 
las instrucciones del personal designa-
do para emergencias.

 �Una vez fuera del edificio, diríjanse al 
Punto de encuentro exterior y espere 
allí instrucciones.

	� Campus Madrid-Princesa

	� El punto de encuentro se ha establecido en 
la calle Princesa (ver mapa adjunto)
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